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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2021-00719 00 

En atención a la solicitud que eleva el apoderado de la parte 

actora, en punto a la terminación del presente asunto, SE NIEGA por 

improcedente como quiera que al interior del presente asunto se dictó 

sentencia anticipada de fecha 05 de agosto de 2022, la cual se 

encuentra en firme y debidamente ejecutoriada, la cual cumplió el 

objeto del asunto. 

En consecuencia y como quiera que la intención de la parte 

demandante es no continuar con la ejecución, pues aduce que el 

extremo pasivo efectuó el pago de los cánones de arrendamiento 

adeudados e hizo entrega del inmueble, el juzgado dispone: 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada en auto de 

fecha 22 de febrero de 2022 anexo07. Ofíciese como corresponda. 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior ARCHÍVESE el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 86 del 

22 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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